
República de Chile
Provincia de Linares
Municipalidad de Villa Alegre
Desarrollo Comunitario

DECRETO N°

REF: Llamase a postulación Beca Educación
Superior 2026 y Designa Comisión
Evaluadora.

VILLA ALEGRE,

VISTOS Y CONSIDERANDOS:

1.- La Constitución Política de la República.

2.- La Ley 1.8695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

3.- Los instructivos respecto de otorgamiento de ayudas sociales, en especial, ayuda para el
otorgamiento de beneficios sociales a alumnos de educación superior.

4. - El Decreto Alcaldicio N° 1569 de fecha 05 de noviembre del 2021 que aprueba el reglamento de
Procedimiento para Entrega de Ayudas Sociales, en especial lo señalado en el Art N° 5.

5. - El Acta de Concejo Municipal N°63 de fecha 21 de marzo de 2023, donde aprueba Ordenanza
Municipal N° 02 de fecha 30 de marzo del 2023, sobre “Apoyo económico a estudiantes de la
Educación Superior”.

5.- La Ordenanza Municipal N° 02 de fecha 30 de marzo del 2023, sobre “Apoyo económico a
estudiantes de la Educación Superior”.

6.- La Ordenanza Municipal 01 de fecha 25 de junio 2024 que modifica Ordenanza Municipal N° 02de
fecha 30 de marzo del 2023, sobre “Apoyo económico a estudiantes de la Educación Superior”.

7.- La Ordenanza Municipal 02 de fecha 17 de julio 2024 que modifica Ordenanza Municipal N° 01de
fecha 01 de fecha 25 de junio 2024, sobre “Apoyo económico a estudiantes de la Educación Superior”.

8.- La Ordenanza Municipal N° 01 de fecha 31 de marzo 2025 que modifica Ordenanza Municipal
N°02 de fecha 17 de julio 2024, sobre “Apoyo económico a estudiantes de la Educación Superior”.

9.- La necesidad proceder a difundir en los medios para conocimiento de la comunidad estudiantilla
ordenanza y fechas de proceso de postulación y adjudicación del beneficio.

10.- La necesidad de asignar una comisión de evaluadora para resolver el llamado y resultados
de postulación aporte Económico Estudiantil de $100.000 pesos.

11.- Las atribuciones que me otorga la Ley Nº 18.695, Orgánica de Municipios y lo referido a ese
cuerpo legal a las atribuciones del alcalde para organizar internamente el Municipio, he resuelto dictar
el siguiente:

DECRETO EXENTO:

1.- PUBLIQUESE el llamado a la postulación del beneficio de aporte Económico Estudiantil de
$100.000 (Cien mil pesos) a cada alumno por única vez en el año en conformidad a los requisitos
establecidos en las Ordenanzas Municipales señaladas en los considerandos del presente decreto.

2.- INCORPORESE a la publicación, ordenanzas con los requisitos formales, formularios
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descargables y físicos, horarios de atención y todos los antecedentes necesarios para la correcta
postulación al beneficio, los cuales igualmente podrán ser retirados en la oficina de partes de la Ilustre
Municipalidad.

3.- DESIGNASE, Comisión Evaluadora para el Proceso de Selección de postulación a Beneficio de
aporte Económico Estudiantil del $100.00 (cien mil pesos) a:

1.- Directora de DIDECO o quien Subrogue el cargo.

2.- Srta. Daniela Sanhueza Barros, Asistente Social, subroga Srta. Erica Rios Moya, Asistente Social
Programa OLN

3.- Srta. Camila Peña Osorio, Encargada Oficina Juventud, en su reemplazo, Sra. Carolina Bravo
Cancino, Asistente Social, Programa Vínculos.

 “ANÓTESE, COMUNÍQUESE, DESE COPIA A DEPARTAMENTO DE FINANZAS MUNICIPALES,
DIRECCION"

CLAUDIA VERONICA BERRIOS NILO ARTURO PALMA VILCHES
SECRETARIO MUNICIPAL ALCALDE
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